
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00862-00 

 

Presentada la liquidación de crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de la presentación por parte de la apoderada de la parte demandante 

[016LiquidacionCredito – 017LiquidacionCredito – 018LiquidacionCredito – 019MemorialDeParte] de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso el Juzgado 

Resuelve: 

 

1° Aprobar la liquidación del crédito de la siguiente manera: (i) Pagaré suscrito el 6 de 

enero de 2004 por la suma de $14.886.103,44 (ii) Pagaré suscrito el 1 de febrero de 2008 por la 

suma de $142.833.552,38 y (iii) Pagaré No. 377847589883208 por la suma de $8.089.490,02 

 

2° Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho [021Informe], el Despacho le imparte su aprobación, de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 11 de diciembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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